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Acción:                Popular                            
Actor:              Jhon Edinson Rodríguez Melo   
Demandado:        Alcaldía Municipal de Solita- Caquetá 

 
 

El señor JHON EDINSON RODRÍGUEZ MELO, actuando en nombre propio, 
promueve acción popular en contra del MUNICIPIO DE SOLITA- CAQUETÁ con el 
fin de que garantice la protección de los derechos e intereses colectivos al goce de 
un ambiente sano y a la protección del espacio público, que considera están siendo 
amenazados y vulnerados por el ente territorial.  
 
Revisada la demanda, advierte el despacho que la Corporación carece de 
competencia para conocer de la acción interpuesta, por las siguientes razones:  
 
El artículo 152 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señala los asuntos que son competencia de los Tribunales 
Administrativos en primera instancia, precisando en el numeral 16:  
   

“Artículo 152:   Los Tribunales administrativos conocerán en primera instancia de 
los siguientes asuntos: 

         
        (…) 

 
16. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 
daños causados a un grupo y de cumplimiento contra las autoridades del orden 
nacional o las personas privadas que dentro de ese ámbito desempeñen 
funciones administrativas”.  (Negrillas fuera del texto) 

 
Por su parte, el artículo 155 ibídem, en relación con la competencia de los 
juzgados administrativos en primera instancia, dispone en el numeral 10 lo 
siguiente: 
 

“Artículo  155: Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
(…) 
 

 10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 
daños causados a un grupo y de cumplimiento contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local  o las personas privadas 
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que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones 
administrativas.” (Negrillas fuera del texto) 

 
En ese entendido, como en el sub examine la acción popular está dirigida contra el 
Municipio de Solita - Caquetá, autoridad del nivel municipal, la competencia para 
conocer del asunto corresponde a los jueces administrativos del circuito de 
Florencia. 
 
En consecuencia, se procederá a ordenar el envío de las diligencias, de manera 
inmediata, a la Oficina de Apoyo Judicial para que proceda a su reparto entre los 
jueces administrativos de Florencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
168 del CPCA; y previa comunicación de esta decisión al actor popular. 
 
En mérito de lo expuesto el Despacho Segundo del Tribunal Administrativo del 
Caquetá,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- DECLARAR que esta Corporación carece de competencia para 
conocer del presente asunto. 
 
SEGUNDO.- REMITIR de manera inmediata el expediente a la Oficina de Apoyo 
Judicial, para que proceda a su reparto entre los jueces administrativos de 
Florencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
TERCERO.- COMUNICAR la presente decisión a la parte actora. 
  
 
 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 
 

El Magistrado, 
 
 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PEDRO JAVIER BOLAÑOS ANDRADE  
MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

DESPACHO 2 SECCION PRIMERA TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CAQUETA 
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